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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1514 Resolución del Secretario General de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del 
“Convenio entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia y la Federación 
Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, para la 
financiación de la novena edición de los Premios de Calidad en la 
Edificación de la Región de Murcia”.

Con el fin de dar publicidad “Convenio entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia y la Federación Regional de 
Empresarios de la Construcción de Murcia, para la financiación de la novena 
edición de los Premios de Calidad en la Edificación de la Región de Murcia”, 
suscrito el 16 de marzo de 2022 y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 
14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, el Colegio Oficial 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de 
Murcia y la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, para la 
financiación de la novena edición de los premios de Calidad en la Edificación de la 
Región de Murcia”, suscrito el 16 de marzo de 2022, que se inserta como Anexo.

Murcia, a 18 de marzo de 2022.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.
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Convenio entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, el 
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
de Edificación de la Región de Murcia y la Federación Regional de 

Empresarios de la Construcción de Murcia, para la financiación de la 
novena edición de los Premios de Calidad en la Edificación de la Región 

de Murcia

En Murcia, 16 de marzo de 2022

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 
Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, facultado para este acto por el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 3 de marzo de 2022.

De otra el Ilmo. Sr. D. Antonio Mármol Ortuño, Presidente del Colegio Oficial 
de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de 
Murcia.

De otra el Sr. D. José Hernández Martínez, Presidente de la Federación 
Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia.

Las tres partes se reconocen mutuamente capacidad legal para formalizar el 
presente Convenio y a tal efecto,

Exponen

Primero: La Consejería de Fomento e Infraestructuras tiene encomendada 
entre sus funciones la promoción y el fomento de la calidad en la edificación.

Segundo: El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia tiene entre sus fines y funciones 
la de atender e impulsar la calidad en la edificación, como función social y como 
medio de mejora de las condiciones de vida de la población.

Tercero: La Federación Regional de Empresarios de la Construcción de 
Murcia tiene entre sus fines y funciones promover la mejora de la formación, el 
conocimiento y la adecuación de las empresas del sector, para dar respuesta a las 
necesidades sociales en materia de calidad e innovación en la edificación.

Por lo que suscriben el presente Convenio de colaboración, de conformidad 
con las siguientes:

Cláusulas

Primera: Es objeto del presente Convenio, establecer los cauces de 
financiación de los IX Premios de Calidad en la Edificación de la Región de Murcia.

Segunda: La financiación de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio será la que se fija a continuación:

Los gastos ocasionados por la convocatoria de los premios serán sufragados 
entre las instituciones suscribientes. Dichos gastos están estimados en 1000 
euros.

Los gastos atribuidos a la Federación Regional de Empresarios de la 
Construcción de Murcia ascenderán a 1000 euros.

Tercera: Las obligaciones que asumen cada una de las partes son las 
siguientes:

La Consejería de Fomento e Infraestructuras elaborará las bases que regulen 
la convocatoria.
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El Servicio de Gestión de Calidad en la Edificación de la Dirección General 
de Territorio y Arquitectura se encargará de la organización técnica del concurso, 
en colaboración con el Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia.

El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia organizará las actividades relativas a la toma 
de datos in situ de las edificaciones candidatas y difusión de los premios.

La Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia realizará 
la difusión de la convocatoria de los Premios entre sus asociados, y podrá incluir 
la exposición de los trabajos premiados según el calendario que se acuerde.

Cuarta: A efectos del seguimiento de la correcta ejecución del objeto de este 
Convenio y de la aplicación de los fondos establecidos para su financiación, podrá 
constituirse, a petición de cualquiera de las partes, una comisión de seguimiento 
mixta en la que estén representadas paritariamente las instituciones.

Quinta: Todas las instituciones podrán conocer y colaborar, según se 
estipule, en el desarrollo de la convocatoria y fallo del concurso, respetando 
siempre las reglas de discreción, de objetividad y de imparcialidad que se 
garantizan y reconocen expresamente.

Sexta: Cada institución podrá informar a la opinión pública de su participación 
en la presente convocatoria del modo que considere más conveniente para su 
propia imagen, indicando siempre la colaboración de las restantes.

Séptima: El plazo de vigencia del presente Convenio será desde la fecha de 
su formalización, hasta la conclusión de la presente convocatoria.

Octava: El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna 
de las cláusulas recogidas en el presente Convenio, faculta a todas ellas para 
solicitar de las demás la resolución del Convenio.

Novena: Los litigios que puedan surgir en relación al presente Convenio 
quedarán sujetos a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Décima: De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre 
protección de datos personales, las partes dejan constancia mutua de que sus 
datos personales quedarán incorporados a sus respectivos registros o sistemas de 
información con el fin de dar cumplimiento y ejecutar los compromisos asumidos 
en este Convenio. Dichos datos se conservarán mientras esté vigente el mismo, 
así como durante el plazo que resulte necesario por imperativo de las normas 
vigentes, en particular las relativas a obligaciones tributarias o de prevención del 
blanqueo de capitales.

Los datos recibidos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista 
una obligación legal.

Ambas partes reconocen y quedan informadas sobre sus respectivos 
derechos a obtener confirmación sobre el tratamiento que se realice de sus datos 
personales, a acceder a los mismos, rectificar los datos inexactos o solicitar su 
supresión cuando los datos ya no sean necesarios.

En el caso de que para ejecutar este Convenio alguna de las partes deba 
informar a la otra de los datos de terceros, como por ejemplo en el supuesto de 
tener que realizar pagos directos en sus cuentas bancarias, la parte que facilite 
los datos deberá obtener el consentimiento de los terceros afectados e informales 
de sus derechos en materia de protección de datos personales. En estos casos, 
la parte que facilite los datos eximirá de cualquier tipo de responsabilidad a la 

NPE: A-310322-1514



Página 9288Número 75 Jueves, 31 de marzo de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

receptora de los datos, debiendo ésta última tratar los mismos con la exclusiva 
finalidad para la que los haya recibido.

Y para que conste y surta efectos entre las partes, firman el presente 
convenio, el día 16 de marzo de 2022.

El Consejero de Fomento e Infraestructuras, José Ramón Díez de Revenga 
Albacete.—El Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia, Antonio Mármol Ortuño.—El 
Presidente de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia, 
José Hernández Martínez.
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